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3-2025-011157 
Radicado No.: 3-2025-011157 

   Fecha: 25-03-2025 

 

 
 

Código Dependencia: 4005 
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado (). 

Memorando 
 

Bogotá, D.C. 
 
PARA: María Alejandra Pérez Muñoz 

Oficina Asesora Jurídica   

DE:  Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y Gestión de la 

Información 

 
ASUNTO: Adoptar el Plan Nacional de Conocimiento Geocientífico y se 
establecen lineamientos para su implementación 
Minenergía , Bogotá. 
 
Cordial saludo,  
 
Finalizado el término para recibir comentarios y/o sugerencias al proyecto de la 
referencia, de manera atenta, se remite la certificación de publicación en la que 
así mismo se incluye el informe de comentarios. 
 
Agradecemos que una vez se tenga la matriz de comentarios resuelta, y el acto 
administrativo en firme, se envíe al correo aesanchez@minenergia.gov.co, para 
la correspondiente publicación en el espacio del foro.  
 
 
Cordialmente, 
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3-2025-011157 
Radicado No.: 3-2025-011157 

   Fecha: 25-03-2025 

 

 
 

 
Jenny Constanza Nova Martínez 

Coordinadora 

Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y 

Gestión de la Información 

 

  
Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999. 
 
Anexos: Certificado de Publicación e Informe de Comentarios 
Copia a: 
Lucrecia Acosta Ospina -  (lacosta@minenergia.gov.co) 
María Alejandra Medina Rojas -  (mamedina@minenergia.gov.co) 
Laura Catalina Giraldo González  -  (lcgiraldog@minenergia.gov.co) 
María Fernanda Murillo Delgadillo -  (mfmurillo@minenergia.gov.co) 
Olga Patricia Rocha Sánchez -  (oprocha@minenergia.gov.co) 
  
Elaboró: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso: Jenny Constanza Nova Martínez 
Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez 



 
    
 

  
 

 

LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO DE RELACIONAMIENTO CON EL            
CIUDADANO Y GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA  

 

HACE CONSTAR 

 

Que en cumplimiento a lo establecido en el numeral 1.1, numeral 7 del artículo 1 del 
Decreto 1273 de 2020, en la Agenda Regulatoria 2025 del Ministerio de Minas y Energía 
– Sector: Dirección de Minería Empresaria fila 18, aparece incluido el proyecto norma-
tivo “Por el cual se adopta el Plan Nacional de Conocimiento Geocientífico y se esta-
blecen lineamientos para su implementación y se adoptan otras disposiciones”. 

Que el Ministerio de Minas y Energía, publicó el referido Proyecto normativo para con-
sulta de la ciudadanía, grupos de interés, con la finalidad de recibir opiniones, suge-
rencias y propuestas alternativas, desde el cinco (5) hasta el veinte (20) de marzo de 
2025, en el portal web, sección de Atención al Ciudadano/Foros en Consulta Ciudada-
na en el siguiente vínculo: 

Adoptar el Plan Nacional de Conocimiento Geocientífico y se establecen lineamientos para su implemen-
tación 
 
Que los interesados también pudieron acceder al documento desde la sección de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del portal web del Ministerio. 
 
Que, para facilitar la participación de los interesados, se informó sobre la disponibili-
dad de este documento en discusión y los canales de comunicación a donde enviar 
sus observaciones, mediante los siguientes medios: Home/otras noticias 

Que durante el tiempo dispuesto el documento en consulta ciudadana se recibió co-
mentarios de siete (7) partes interesadas, a través de los canales dispuestos: Correo 
electrónico pciudadana@minenergia.gov.co y sección comentarios 

 

Dada en Bogotá, D. C., el veintiuno (21) de marzo de 2025. 

 

Jenny Constanza Nova Martínez  
 
Anexo: Cincuenta y dos (52) folios - Informe de comentarios Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano 

y Gestión de la Información 
 
 
Proyectó: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso y Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez 

 
 

Acceso: Reservado ( ), Público (x), Clasificada ( ). 

https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/adoptar-el-plan-nacional-de-conocimiento-geocient%C3%ADfico-y-se-establecen-lineamientos-para-su-implementaci%C3%B3n/
https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/adoptar-el-plan-nacional-de-conocimiento-geocient%C3%ADfico-y-se-establecen-lineamientos-para-su-implementaci%C3%B3n/
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

 

 
 
 

GRUPO DE RELACIONAMIENTO CON EL CIUDADANO Y GESTIÓN DE LA               
INFORMACIÓN 

 
Informe documento en discusión 

 
 
“Por el cual se adopta el Plan Nacional de Conocimiento Geocientífico y se establecen 
lineamientos para su implementación y se adoptan otras disposiciones”. 

 

Fecha inicial recepción de comentarios:   5 de marzo de 2024                                        

Fecha fin para recibir comentarios:  20 de marzo de 2025 
 
 
Solicitantes:                               Jorge Eduardo Salgado Ardila 

Oficina Asesora de Jurídica 
 

María Alejandra Pérez Muñoz 
María Fernanda Murillo Delgadillo 
Sebastián Gómez Robles 
Lucrecia Acosta Ospina 
María Alejandra Medina Rojas 
Olga Patricia Rocha Sánchez 
Laura Catalina Giraldo González 

 
 

Medios de divulgación: 
      
Portal Web www.minenergia.gov.co en:  
 

• Módulo de Foros: MinMinas/ 
• Atención al Ciudadano/Proyectos de Ac-

tos Administrativos en Consulta Ciudada-
na  

• Aviso en Home 
 

 
Medios de recepción comentarios: correo pciudadana@minenergia.gov.co y Sección 
comentarios    
      
 

 

http://www.minenergia.gov.co/
https://www.minenergia.gov.co/foros
https://www.minenergia.gov.co/foros
https://www.minenergia.gov.co/foros
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

 

PUBLICACIÓN 
 

Se publicó la noticia, enlace directo al foro donde se presentó el documento en dis-
cusión, tal cual se evidencia en el siguiente enlace e imágenes. 
 
Adoptar el Plan Nacional de Conocimiento Geocientífico y se establecen lineamientos para su implemen-
tación 
 

 
Ilustración 1 Divulgación: publicación en el espacio foros/ Portal Web MinEnergía 

 
Ilustración 2 Divulgación: publicación aviso en home/ Portal Web MinEnergia 

https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/adoptar-el-plan-nacional-de-conocimiento-geocient%C3%ADfico-y-se-establecen-lineamientos-para-su-implementaci%C3%B3n/
https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/adoptar-el-plan-nacional-de-conocimiento-geocient%C3%ADfico-y-se-establecen-lineamientos-para-su-implementaci%C3%B3n/


 
    
 

  
 

 

COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 

Durante el tiempo dispuesto para recepción de comentarios el Acto legislativo “Por el 
cual se adopta el Plan Nacional de Conocimiento Geocientífico y se establecen linea-
mientos para su implementación y se adoptan otras disposiciones”, se recibió comen-
tarios de siete (7) partes interesadas a través de los canales dispuestos para tal fin: 

• Correo electrónico: pciudadana@minenergia.gov.co 
• Sección comentarios  

 
“Por el cual se adopta el Plan Nacional de Conocimiento Geocientífico y se establecen 
lineamientos para su implementación y se adoptan otras disposiciones”. 
 
Comentario 1 
 
De: DIRECCION REGULACION ENERGIA  
Enviado: miércoles, 19 de marzo de 2025 15:16 
Asunto: Rad 20250130052996 Comentarios al Proyecto de Decreto Por el cual se 
adopta el Plan Nacional de Conocimiento Geocientífico y se establecen lineamientos 
para su implementación y se adoptan otras disposiciones 
  
Envía comentario en archivo protegido con contraseña y no es posible visibilizarlo.   
 
Comentario 2 
 
De: Natalia Vanessa García  
Enviado: miércoles, 19 de marzo de 2025 17:39 
Asunto: Comentarios al proyecto normativo "Por el cual se adopta el Plan Nacional de 
Conocimiento Geocientífico y se establecen lineamientos y se adoptan otras disposi-
ciones " 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 
  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Minería 

Epígrafe: 
Por el cual se adopta el Plan Nacional de Conocimiento Geocientífico y se 
establecen lineamientos para su implementación y se adoptan otras dispo-
siciones 

Fecha inicio: 5/03/2025 
Fecha fin:  20/03/2025 
Fecha Comentario:  19/03/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: CAMACOL  

  

mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

 

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

  

Unidad y uniformidad 
en la información y/o 

conocimiento geo 
científico como insu-
mo para formulación 
de instrumentos de 

planificación territo-
rial. 

  

De conformidad con el proyecto 
normativo, el Ministerio de Mi-
nas y Energía junto con el Servi-
cio Geológico Colombiano esta-
blece la adopción del Plan Na-
cional de Conocimiento 
Geocientífico 2025-2035, cuyo 
objetivo principal es generar y 
consolidar conocimiento 
geocientífico del subsuelo a es-
calas adecuadas para varios 
aspectos asociados a la planifi-
cación y uso del suelo y el sub-
suelo. 
De acuerdo a lo anterior, se es-
tablece  lineamientos para re-
copilar  información para la  
implementación conocimiento 
geocientífico entorno a la ges-
tión del agua del subsuelo, y la 
planificación del suelo y el sub-
suelo, con el objetivo de obtener 
insumos para la formulación de 
instrumentos normativos, técni-
cos y de política pública, enfo-
cados al ordenamiento del terri-
torio y a su vez obtener infor-
mación de los recursos del sub-
suelo, labor que en el marco de 
sus competencias adelantará el 
Servicio Geológico Colombiano. 
Al respecto, vale la pena tener 
en cuenta que tal información 
debe articularse con los proce-
sos de planificación y ordena-
miento territorial radicados por 
la Constitución Política de Co-
lombia (Art. 313 #7°) en cabeza 
de los municipios y distritos, y 
reglamentados por las Leyes 
388 de 1997, 507 de 1999, 902 
de 2004, 1551 de 2012, y el De-
creto reglamentario 1077 de 
2015, entre otros), a fin de con-
cretar las escalas, términos, 
procedimientos y demás aspec-
tos asociados a la incorporación 



 
    
 

  
 

 

de la información referente al 
subsuelo en los procesos de 
toma de decisiones en materia 
de ordenamiento a través de los 
POT y demás instrumentos de 
planificación.  
Así mismo, en lo que respecta a 
las determinantes de ordena-
miento territorial, debe tenerse 
en cuenta el parágrafo 1 artículo 
32 de la Ley 2294 de 2023 (Que 
modifica el art. 10 de la Ley 
388/97) que señala:  
“Artículo 32. Determinantes de 
ordenamiento territorial y su 
orden de prevalencia. en la ela-
boración y adopción de sus pla-
nes de ordenamiento territorial, 
los municipios y distritos debe-
rán tener en cuenta las siguien-
tes determinantes, que consti-
tuyen normas de superior jerar-
quía en sus propios ámbitos de 
competencia, de acuerdo con la 
Constitución y las leyes.  
(…) 
PARÁGRAFO PRIMERO. El Depar-
tamento Nacional de Planeación, 
en coordinación con el Ministe-
rio de Vivienda Ciudad y Territo-
rio y el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi definirá, en el 
término de un año, el procedi-
miento para el desarrollo, ac-
tualización y disposición de la 
información documental técnica, 
jurídica y geoespacial de las 
determinantes. Para tal efecto, 
considerarán el Modelo de datos 
de administración del territorio 
definido por el Sistema de Ad-
ministración del Territorio (SAT), 
para que las entidades compe-
tentes para su expedición, las 
delimiten geográficamente con 
su respectiva zonificación y res-
tricciones de uso. Así mismo, 
definirán los parámetros para 
que las entidades responsables 
de la expedición de las determi-
nantes implementen mecanis-



 
    
 

  
 

 

mos de coordinación entre es-
tas, y con los entes territoriales 
en el marco de su autonomía, 
conforme a las prevalencias 
aquí indicadas, y de adecuación 
y adopción en los Planes de Or-
denamiento Territorial de 
acuerdo con las particularidades 
y capacidades de los contextos 
territoriales.” (subrayado fuera 
de texto) 

  

Unidad y uniformidad 
en la información y/o 

conocimiento geo 
científico como insu-
mo para formulación 
de instrumentos de 

planificación territo-
rial. 

  

En ese sentido, la normativa 
faculta al Departamento Na-
cional de Planeación, en 
coordinación con el Ministe-
rio de Vivienda Ciudad y Te-
rritorio y el Instituto Geográ-
fico Agustín Codazzi para de-
finir el proceso de desarrollo, 
actualización y recaudo de la 
información documental téc-
nica, jurídica y geoespacial de 
las determinantes del orde-
namiento territorial. 
 En virtud de lo anterior, en 
aplicación del principio de 
coordinación en las actuacio-
nes administrativas, se deben 
generar los mecanismos idó-
neos para que de manera 
oportuna y eficiente se gene-
re una interrelación entre las 
entidades públicas para el 
cumplimiento de los fines del 
Estado en materia de orde-
namiento territorial; a fin de 
contar con información de 
calidad, en la escala requeri-
da, como insumo previo para 
que las autoridades munici-
pales, en desarrollo de sus 
competencias adopten las 
decisiones que en el uso del 
suelo correspondan.  

  
Conocimiento pleno 
del territorio y segu-

ridad jurídica  
  

Se considera fundamental 
contar con claridad sobre el 
estado actual del territorio, 



 
    
 

  
 

 

considerando las dinámicas 
económicas, físicas y sociales 
que se han desarrollado a 
través de la implementación 
de los Planes de Ordena-
miento Territorial (POT) y sus 
respectivas vigencias a corto, 
mediano y largo plazo en el 
país. Asimismo, es crucial 
disponer de información de-
tallada sobre la vigencia de 
licencias ambientales, licen-
cias urbanísticas, títulos y/o 
permisos mineros, entre 
otros aspectos relevantes 
para la planificación y gestión 
territorial. 
Adicionalmente, es de men-
cionar que la planificación 
territorial se presentan varios 
actores (ciudadanos -estado) 
y sectores de la economía, en 
el cual, el Estado debe ser 
garante del principio seguri-
dad jurídica respecto a sus 
decisiones y la protección de 
derechos adquiridos y situa-
ciones jurídicamente consoli-
dadas. Por lo cual, se consi-
dera importante que las 
normas sean claras y preci-
sas con el fin de evitar con-
flictos de competencia e in-
certidumbre jurídica. 

  
Participación demo-

crática    

En la adopción de políticas 
para proveer conocimiento e 
información geo científica a 
para la planificación y uso del 
suelo y el subsuelo. Se con-
sidera necesario garantizar la 
participación democrática 
como precepto legal consig-
nado en el artículo 4 de la 
Ley 388 de 1997 con el fin de 
generar una concertación u 
construcción colaborativa 



 
    
 

  
 

 

entre la ciudadanía y los ac-
tores interesados de acuerdo 
con los intereses físicos, so-
ciales, económicos del terri-
torio.  

 
Comentario 3 
 
De: Lorena Bautista Godoy  
Enviado: jueves, 20 de marzo de 2025 10:31 
Asunto: ANDI Comentarios Plan Nacional Conocimiento Geocientífico - PNCG 

  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Minero Energético            

Epígrafe: 
"Por el cual se adopta el Plan Nacional de Conocimiento Geocientífico y se 
establecen lineamientos para su implementación y se adoptan otras dis-
posiciones" 

Fecha inicio: 5/03/2025 
Fecha fin:  20/03/2025 
Fecha Comentario:  20 de marzo de 2025 
Datos de contacto:  Correo electrónico: Lorena Bautista Godoy - 
Nombre de la empresa o interesado: Asociación Nacional de Empresarios de Colombia - ANDI 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto     

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 Objeto 

Artículo 2. Objeto. El 
Plan Nacional de Cono-
cimiento Geocientífico 
tendrá como objeto pro-
veer conocimiento e in-
formación geocientífica a 
escalas adecuadas para 
la planificación y uso del 
suelo y el subsuelo, el 
cuidado y la gestión del 
agua, la evaluación y 
monitoreo de amenazas 
de origen geológico, la 
investigación y prospec-
ción de los recursos mi-

En el texto se detalla: "El Ser-
vicio Geológico Colombiano se-
rá la entidad encargada del 
cumplimiento del objeto del 
Plan Nacional de Conocimiento 
Geocientífico, por tanto, deberá 
recibir, almacenar, consolidar y 
analizar la información 
geocientífica del país en torno 
a la gestión del agua, las ener-
gías del subsuelo, las amena-
zas de origen geológico, los 
minerales y la planificación del 
suelo y el subsuelo.", sin em-
bargo Ley 489 de 1998 "Por la 



 
    
 

  
 

 

nerales estratégicos para 
la transición energética, 
la industrialización, la 
seguridad alimentaria y 
la infraestructura públi-
ca. 
El Servicio Geológico 
Colombiano será la enti-
dad encargada del cum-
plimiento del objeto del 
Plan Nacional de Cono-
cimiento Geocientífico, 
por tanto, deberá recibir, 
almacenar, consolidar y 
analizar la información 
geocientífica del país en 
torno a la gestión del 
agua, las energías del 
subsuelo, las amenazas 
de origen geológico, los 
minerales y la planifica-
ción del suelo y el sub-
suelo. 

cual se dictan normas sobre la 
organización y funcionamiento 
de las entidades del orden na-
cional", establece al IDEAM 
como una institución pública 
de apoyo técnico y científico al 
Sistema Nacional Ambiental, 
que genera conocimiento, pro-
duce información confiable, 
consistente y oportuna, sobre 
el estado y las dinámicas de 
los recursos naturales y del 
medio ambiente, que facilite la 
definición y ajustes de las polí-
ticas ambientales y la toma de 
decisiones por parte de los 
sectores público, privado y la 
ciudadanía en general, la cual 
dentro de sus funciones tiene: 
Obtener, almacenar, analizar, 
estudiar, procesar y divulgar la 
información básica sobre hi-
drología, hidrogeología, meteo-
rología, geografía básica sobre 
aspectos biofísicos, geomorfo-
logía, suelos y cobertura vege-
tal para el manejo y aprove-
chamiento de los recursos bio-
físicos de la Nación, en espe-
cial las que en estos aspectos, 
con anterioridad a la Ley 99 de 
1993 venían desempeñando el 
Instituto Colombiano de Hidro-
logía, Meteorología y Adecua-
ción de Tierras - HIMAT-; el 
Instituto de Investigaciones en 
Geociencias, Minería y Química 
- INGEOMlNAS-; y la Subdirec-
ción de Geografía del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi -
IGAC-, por lo cual existiría una 
superposición de funciones en 
el aspecto agua. 

2 Lineamientos 
Artículo 4. Lineamientos. 
Los lineamientos esta-
blecidos, que el Servicio 

El texto lo detalla como una 
función del Servicio Geológico 
Colombiano. Sin embargo, es 



 
    
 

  
 

 

Geológico Colombiano, 
además de las funciones 
otorgadas en la Ley, 
tendrá en cuenta para la 
implementación de las 
actividades relacionadas 
con el conocimiento 
geocientífico en torno a 
la gestión del agua, las 
energías del subsuelo las 
amenazas de origen geo-
lógico, los minerales y la 
planificación del suelo y 
el subsuelo, serán los 
siguientes:  
 
4.1. Recopilar y consoli-
dar periódicamente in-
formación geocientífica 
de diferentes entidades 
del país en torno a la 
gestión del agua, las 
amenazas de origen geo-
lógico, los minerales es-
tratégicos, energías del 
subsuelo y la planeación 
del suelo y el subsuelo. 

una de las funciones del IDEAM 
el dirigir y coordinar el Sistema 
de Información Ambiental y 
operarlo en colaboración con 
las entidades científicas vincu-
ladas al Ministerio del Medio 
Ambiente, con las Corporacio-
nes y demás entidades del SI-
NA, lo cual genera una duplici-
dad de fuentes de recopilación 
de las informaciones oficiales 
en torno a la gestión del agua. 
 
En cuanto a las entidades vin-
culadas al Plan Nacional de 
Conocimiento Geocientífico, 
vale la pena que se aclare a 
qué entidades se refiere, en-
tendiendo que deberían ser 
aquellas que conforman el 
Comité de Seguimiento Interi-
nstitucional y sus adscritas. Lo 
anterior es de vital importancia 
para dar cumplimiento al ar-
tículo 6 constitucional, según 
el cual los funcionarios públi-
cos y el sector público en ge-
neral, debe actuar únicamente 
de acuerdo a lo que les está 
permitido, así lo que sea que 
se deba hacer desde el sector 
público debe estar demarcado 
y reglamentado de forma pre-
cisa en normas. Por lo que su-
gerimos la siguiente adición: 
 
4.1. Recopilar y consolidar pe-
riódicamente información 
geocientífica de diferentes en-
tidades del país Diagnosticar el 
estado y desarrollo del cono-
cimiento geocientífico en torno 
a la gestión del agua, las ame-
nazas de origen geológico, los 
minerales estratégicos, ener-
gías del subsuelo y la planea-



 
    
 

  
 

 

ción del suelo y el subsuelo, a 
partir de análisis de la infor-
mación generada por entidades 
vinculadas al Plan Nacional de 
Conocimiento Geocientífico, 
las cuales serán aquellas que 
conforman el Comité de Se-
guimiento Interinstitucional y 
sus adscritas.  

3 
Ruta de implementación 
y articulación 

Artículo 7. Ruta de im-
plementación y articula-
ción. El Plan Nacional de 
Conocimiento Geocientí-
fico, buscar orientar y 
articular la construcción 
de un entendimiento 
sistémico y accionante 
de las geociencias en 
Colombia, a través de la 
labor del Servicio Geoló-
gico Colombiano en la 
generación, recopilación, 
almacenamiento, conso-
lidación y análisis de la 
información geocientífica 
del país, en torno a la 
gestión del agua, las 
energías del subsuelo, 
las amenazas de origen 
geológico, los minerales 
y la planificación del 
suelo y el subsuelo, en 
coordinación con las 
diferentes entidades es-
tatales, para lo cual se 
requiere desarrollar la 
siguiente ruta:  
7.10. Formulación del 
trazador presupuestal 
geocientífico: La Oficina 
de Planeación del Minis-
terio de Minas y Energía 
se encargará de validar 
todos los insumos que 
se requieren para la 
formulación del trazador 

Sobre el numeral 7.10. Se re-
quiere aclarar a qué se refiere 
la norma con el “trazador”, pa-
rece que se trata de algún tipo 
de herramienta tecnológica 
para la implementación de este 
Plan Nacional de Conocimiento 
Geocientífico.  
Dado que las normas que tra-
zan el desarrollo de las activi-
dades del sector público deben 
ser totalmente claras, se soli-
cita elaborar o definir lo que se 
debe entender por el trazador. 



 
    
 

  
 

 

geocientífico. Por su par-
te, el Grupo de Planea-
ción del Servicio Geoló-
gico Colombiano se en-
cargará de recoger todos 
los insumos al interior 
de la entidad y colabora-
rá en todo lo que re-
quiera el Ministerio para 
la construcción del tra-
zador geocientífico. Este 
trazador ayudará a ma-
pear los recursos inver-
tidos en proyectos que 
se relacionan con la ge-
neración de información 
geocientífica en el país, y 
a priorizar temáticas 
relevantes para el desa-
rrollo a nivel nacional y 
regional. 

4 
Ruta de implementación 
y articulación 

Artículo 7. Ruta de im-
plementación y articula-
ción.  
Parágrafo 2. El Servicio 
Geológico Colombiano 
deberá desarrollar una 
estrategia de financia-
ción que indique las 
fuentes y los mecanis-
mos de articulación de 
recursos. Así mismo se 
especificará para cada 
uno de los años del Plan 
de Conocimiento 
Geocientífico, la proyec-
ción de ingresos por 
fuentes y de gastos de 
funcionamiento e inver-
sión. 

El Servicio Geológico Colom-
biano deberá desarrollar una 
estrategia de financiación que 
indique las fuentes y los meca-
nismos de articulación de re-
cursos. Así mismo se especifi-
cará para cada uno de los años 
del Plan de Conocimiento 
Geocientífico, la proyección de 
ingresos por fuentes y de gas-
tos de funcionamiento e inver-
sión, sin embargo, esta activi-
dad deberá ser coordinada y 
realizada con el acompaña-
miento del Ministerio de Minas 
de forma que se garantice la 
operatividad del Plan Nacional 
de Conocimiento Geocientífico. 

5 Seguimiento y eva-
luación  

Artículo 8. Seguimiento y 
evaluación. 
Parágrafo 1. El Servicio 
Geológico Colombiano, 
con el acompañamiento 
del Ministerio de Minas y 

Sobre la conformación de es-
pacios participativos, se consi-
dera que se puede aclarar en el 
parágrafo 1, esto sería de vital 
importancia para la participa-
ción de representantes de las 



 
    
 

  
 

 

Energía, deberá evaluar 
periódicamente los re-
sultados obtenidos, 
ajustando las estrategias 
y acciones según sea 
necesario para asegurar 
el cumplimiento de los 
objetivos del Plan Nacio-
nal de Conocimiento 
Geocientífico, teniendo 
en cuenta las lecciones 
aprendidas, las cuales 
deberán ser documenta-
das y compartidas du-
rante el proceso, en ra-
zón a los cronogramas 
establecidos en el Comi-
té de Seguimiento Inte-
rinstitucional. Esta eva-
luación se complemen-
tará con las observacio-
nes obtenidas en espa-
cios participativos que 
incluyan a representan-
tes de la academia y de 
comunidades étnicas. 

industrias que se relacionan 
con el conocimiento recolecta-
do, que pueden ser de la cons-
trucción de obras civiles y vi-
vienda, así como de la minería, 
todos estos tiene conocimiento 
técnico de la aplicación del 
conocimiento recolectado, con 
lo cual pueden aportar al me-
joramiento del trabajo realiza-
do, por lo cual, su opinión es 
de vital importancia en las dis-
cusiones sobre las distintas 
tareas, objetivos y finalidades 
que se proponga hacer con es-
ta información. Estas industrias 
pueden ser representadas por 
los gremios en los que se unen, 
para tener una visión unificada 
de la industria. Por lo anterior 
consideramos que se puede 
hacer la siguiente aclaración: 
 
Parágrafo 1. El Servicio Geoló-
gico Colombiano, con el acom-
pañamiento del Ministerio de 
Minas y Energía, deberá evaluar 
periódicamente los resultados 
obtenidos, ajustando las estra-
tegias y acciones según sea 
necesario para asegurar el 
cumplimiento de los objetivos 
del Plan Nacional de Conoci-
miento Geocientífico, teniendo 
en cuenta las lecciones apren-
didas, las cuales deberán ser 
documentadas y compartidas 
durante el proceso, en razón a 
los cronogramas establecidos 
en el Comité de Seguimiento 
Interinstitucional. Esta evalua-
ción se complementará con las 
observaciones obtenidas en 
espacios participativos que in-
cluyan a representantes de la 
academia, la industria de la 



 
    
 

  
 

 

construcción de obras civiles, 
vivienda y minería, quienes 
pueden se representados por 
sus gremios, y de comunidades 
étnicas. 

 
 
Comentario 4 
 
De: Karen Viviana López Aguilar  
Enviado: jueves, 20 de marzo de 2025 16:08 
Asunto: Comentarios en el documento del proyecto de Decreto lan Nacional de Cono-
cimiento Geocientífico 
  



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 5 
 
De: Iván Darío Guauque Torres  
Enviado: jueves, 20 de marzo de 2025 17:44 
Asunto: REMITO: comentarios ANM al proyecto de Decreto sobre Plan Nacional de 
Conocimiento Geocientífico y se establecen lineamientos para su implementación y se 
adoptan otras disposiciones. 
 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Minería 

Epígrafe: 
Por el cual se adopta el Plan Nacional de Conocimiento Geocientífico y se es-
tablecen lineamientos para su implementación y se adoptan otras disposicio-
nes 

Fecha inicio: 5/03/2025 
Fecha fin:  20/03/2025 
Fecha Comentario:  20/03/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: Agencia Nacional de Minería 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto     

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 Considerando 
Considerando, párrafo 11 

en la página 2 

"Que el objetivo principal del 
Plan Nacional de Conocimiento 
Geocientífico es que el Servicio 
Geológico Colombiano sea la 
entidad encargada de orientar y 
articular la gestión de informa-
ción geocientífica a nivel nacio-
nal…"  
Se sugiere modificar, teniendo 
en cuenta que este no es el ob-
jetivo principal del PNCG, redac-
tar asi: "El Plan Nacional de Co-
nocimiento Geocientífico tendrá 
como objeto proveer conoci-
miento e información geocientí-
fica a escalas adecuadas para la 
planificación y uso del suelo y el 
subsuelo, el cuidado y la gestión 
del agua, la evaluación y moni-



 
    
 

  
 

 

toreo de amenazas de origen 
geológico,la investigación y 
prospección de los recursos 
minerales estratégicos para la 
transición energética, la indus-
trialización, la seguridad alimen-
taria y la infraestructura públi-
ca, con el  Servicio Geológico 
Colombiano como entidad en-
cargada de orientar y articular la 
gestión de información geocien-
tífica a nivel nacional, analizar y 
diagnosticar dicha información 
para la generación de conoci-
miento accionante y sistémico, 
siendo necesario estructurar, 
implementar y poner en marcha 
estrategias coordinadas y dirigi-
das a construir una visión de 
largo plazo que armonice la 
gestión entre los Ministerios y 
demás entidades adscritas a los 
mismos en conjunto con el apo-
yo de la Unidad Nacional para la 
Gestión del Riesgo de Desastres 
y el Departamento Administrati-
vo Nacional de Estadística (DA-
NE). El escenario de planifica-
ción conjunta tiene como obje-
tivo contribuir a mejorar y agili-
zar los aspectos de coordina-
ción y colaboración en procura 
de alcanzar los fines esenciales 
del Estado. 

2 

El Plan Nacional de 
Conocimiento 

Geocientifico hace 
parte integral del pre-

sente decreto y se 
encontrará disponible 
en la página web del 
Servicio Geológico 

Colombiano. 

Artículo 1º inciso segundo 

El artículo 1 del presente decre-
to menciona que el Plan Nacio-
nal de Conocimiento Geocientí-
fico forma parte integral del 
mismo y estará disponible en la 
página web del Servicio Geológi-
co Colombiano para su consul-
ta. Sin embargo, es importante 
señalar que dicho plan no fue 
publicado en el portal web del 
MME para su respectiva revi-
sión, por lo que no se encuentra 



 
    
 

  
 

 

disponible como anexo en este 
momento. 
 
La publicación únicamente fue 
del proyecto de decreto y la 
memoria justificativa 

3 

Se recomienda am-
pliar el término de 
"los minerales" por 

"la prospección de los 
minerales de interés 

nacional"  

Articulo 2 y 4 

El Servicio Geológico Colom-
biano será la entidad encargada 
del cumplimiento del objeto del 
Plan Nacional de Conocimiento 
Geocientífico, por tanto, deberá 
recibir, almacenar, consolidar y 
analizar la información geocien-
tífica del país en torno a la ges-
tión del agua, las energías del 
subsuelo, las amenazas de ori-
gen geológico, "la prospección 
de los minerales de interés na-
cional" y la planificación del 
suelo y el subsuelo. 

4 Ámbito de aplicación Artículo 3º 
Se recomienda revisar redacción 
ya que el texto no es claro res-
pecto a lo que se busca 

5 
Reserva de informa-

ción suministrada por 
la ANM 

Artículo 4º 

Revisado el proyecto, sólo ten-
dría un comentario relacionado 
con lo que establece en nume-
ral 4,2, del artículo 4, que de-
termina “Poner a disposición de 
los interesados, la información 
geocientífica consolidada y ar-
monizada a nivel nacional…".  
 
Teniendo en cuenta que, la ANM 
debe entregar al Servicio Geoló-
gico Colombiano a través del 
Banco de Información Minera - 
BIM, toda la información del 
subsuelo que generan los titula-
res mineros y que, parte de esta 
información, de acuerdo con la 
norma, sólo puede divulgarse 
una vez se encuentre "consoli-
dada", término que aún no ha 
sido definido claramente y so-
bre el cual, en el pasado se ha 
tenido una discusión profunda, 



 
    
 

  
 

 

sin llegar a ningún acuerdo, se 
recomienda que se aproveche 
este proyecto para que se de-
termine el alcance del término 
información geocientífica con-
solidada.  
 
De igual forma, se hace referen-
cia al término información 
geocientífica armonizada a nivel 
nacional, para la cual se reco-
mienda que se determine qué 
se entiende por ella. 
 
Sumado a lo anterior, es nece-
sario que se considere que la 
información sobre la existencia 
de potencial mineral generada 
por el SGC mantenga su carác-
ter de información reservada o 
no pública. 
 
Lo anterior, con el propósito de 
evitar que a futuro se presenten 
inconvenientes por la posible 
divulgación de información de 
carácter reservado que entregan 
los titulares mineros, en el mar-
co de sus obligaciones, a la 
ANM. 
 
Adicionalmente, se solicita mo-
dificar el texto para que se haga 
referencia a los demás minera-
les, como se sugiere a continua-
ción:  
 
Artículo 4, numeral 4.1. Recopi-
lar y consolidar periódicamente 
información geocientífica de 
diferentes entidades del país en 
torno a la gestión del agua, las 
amenazas de origen geológico, 
los minerales estratégicos y 
demás minerales , energías del 
subsuelo y la planeación del 



 
    
 

  
 

 

suelo y el subsuelo. 
 
Por su parte el numeral 4.7 de-
be ser ajustado en concordancia 
con las funciones de la Vicepre-
sidencia de Promoción y Fo-
mento de la ANM, que según él 
# 5 del Artículo 17 (DECRETO 
1681 DE 2020); entre las FUN-
CIONES DE LA VICEPRESIDEN-
CIA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO 
de la ANM está la de: "Definir 
áreas con potencial minero, 
coordinando con el Servicio 
Geológico Colombiano la priori-
zación de investigaciones sobre 
conocimiento geológico, reser-
var áreas con potencial minero y 
declarar y delimitar áreas de 
reserva estratégica minera, de 
conformidad con la ley y los 
lineamientos que para el efecto 
defina el Consejo Directivo de la 
entidad". En consecuencia, se 
recomienda modificar el artículo 
4.7 así:  
 
Proveer conocimiento e informa-
ción geocientífica y "coordinar 
con la autoridad minera nacio-
nal", la declaración y delimita-
ción de las áreas de reserva es-
tratégica minera con alto poten-
cial para minerales estratégicos 
necesarios para la transición 
energética, la industrialización, 
la seguridad alimentaria y la 
infraestructura pública y aseso-
rarla en los procesos de selec-
ción objetiva que se adelanten 
en dichas áreas. 

6 
Funciones del Comité 
de Seguimiento Inte-

rinstitucional  
Artículo 6º Parágrafo 1 

Se sugiere revisar la conforma-
ción del Comité de Seguimiento, 
ya que, tal como está redacta-
do, la participación de 21 enti-
dades como miembros del co-



 
    
 

  
 

 

mité dificultaría las labores de 
coordinación. Por lo tanto, se 
recomienda considerar que los 
integrantes del comité sean en-
tidades específicas, en función 
de sus competencias, y que las 
demás entidades asistan como 
invitadas, incluyendo las univer-
sidades y centros de investiga-
ción. 
 
Adicionalmente, se sugiere crear 
un artículo independiente que 
detalle las funciones del Comité 
de Seguimiento, en lugar de de-
jarlo como un parágrafo. En el 
texto actual, se menciona que 
su función principal será la for-
mulación del cronograma de las 
acciones, la fijación de metas y 
los indicadores necesarios para 
el cumplimiento del objeto del 
Plan Nacional de Conocimiento 
Geocientífico, con el fin de brin-
dar asesoría a la autoridad mi-
nera en la toma de decisiones 
relacionadas con la delimitación 
de las áreas de reserva estraté-
gica minera. 
 
Sin embargo, se debe tener en 
cuenta que los resultados de la 
implementación del Plan Nacio-
nal de Conocimiento Geocientí-
fico no impactan exclusivamen-
te al sector minero. Sus efectos 
se extienden a otros aspectos 
contemplados en el artículo 229 
del PND, tales como el uso del 
suelo y el subsuelo, el cuidado y 
la gestión del agua, la evalua-
ción y monitoreo de amenazas 
de origen geológico, así como la 
investigación y prospección de 
recursos minerales estratégicos 
para la transición energética, la 



 
    
 

  
 

 

industrialización, la seguridad 
alimentaria y la infraestructura 
pública, por lo que la función de 
asesorar en la toma de decisio-
nes impacta en igual medida a 
otras autoridades.  
 
Por último, se observa que en 
los incisos 1 y 2 del parágrafo 1 
se repite la referencia a la fun-
ción de "desarrollar un crono-
grama de las acciones, la fija-
ción de metas y los indicadores 
necesarios para el cumplimiento 
del objetivo del Plan Nacional 
de Conocimiento Geocientífico." 
 
Solicitamos que el texto se 
ajuste para que quede: 
 
Parágrafo 1. Este comité tendrá 
como función principal la for-
mulación del cronograma de las 
acciones, la fijación de metas y 
los indicadores necesarios para 
el cumplimiento del objeto del 
Plan Nacional de Conocimiento 
Geocientifico, con la finalidad 
de brindar información geocien-
tífica y de evaluación del poten-
cial mineral a la autoridad mi-
nera para la toma de decisiones 
en la delimitación y declaración 
de las áreas de reserva estraté-
gica minera con alto potencial 
para minerales estratégicos ne-
cesarios para la transición ener-
gética, la industrialización, la 
seguridad alimentaria y la infra-
estructura pública, y asesorar a 
través del Servicio Geológico 
Colombiano en los procesos de 
selección objetiva que se ade-
lanten en las áreas a que hace 
alusión el artículo 20 de la Ley 
1753 de 2015. 



 
    
 

  
 

 

7 
Ruta de implementa-

ción y articulación Artículo 7º 

Se sugiere incluir un conside-
rando relacionado con las áreas 
de reserva para el desarrollo 
minero a las que hace alusión el 
artículo 20 de la Ley 1753 de 
2015. En dicho artículo se esta-
blece que el Gobierno Nacional 
podrá declarar tres áreas clave 
para el desarrollo minero, a sa-
ber: 1) Áreas de Reserva Estra-
tégica Mineras: esto son las 
áreas destinadas a la explota-
ción de minerales estratégicos 
para el país, 2) Áreas de reserva 
para la formalización: es decir 
las áreas de importancia am-
biental para la protección de los 
recursos naturales y el manejo 
sostenible del medio ambiente, 
y 3) Áreas de Reserva para el 
desarrollo minero-energético 
que son áreas prioritarias para 
el desarrollo de proyectos mi-
nero energéticos que sean fun-
damentales para la transición 
energética, la seguridad alimen-
taria y la infraestructura públi-
ca. 
 
Es relevante señalar que este 
artículo establece el marco para 
la identificación y delimitación 
de estas áreas, lo que deberá 
ser considerado en la planifica-
ción y gestión del territorio mi-
nero. A través de la inclusión de 
este considerando, se garantiza 
que las decisiones relacionadas 
con la delimitación de áreas 
estratégicas mineras se alineen 
con los objetivos nacionales 
establecidos en la Ley 1753 de 
2015, en especial en lo que res-
pecta a la sostenibilidad y el 
desarrollo económico integral. 
 



 
    
 

  
 

 

Adicionalmente, se sugiere ajus-
tar a lo largo del proyecto de 
decreto la referencia al artículo 
20 de la Ley 1753, ampliando su 
marco de referencia. En los nu-
merales 7.8. y 7.9., aunque se 
hace mención al artículo 20, 
únicamente se mencionan las 
áreas de reserva estratégica 
minera con alto potencial para 
minerales estratégicos necesa-
rios para la transición energéti-
ca, la industrialización, la segu-
ridad alimentaria y la infraes-
tructura pública. Sin embargo, 
se omite la referencia a las 
áreas de reserva para la forma-
lización y para el desarrollo mi-
nero-energético, que también 
forman parte de los aspectos 
contemplados en dicho artículo. 
Adicionalmente, en dicho nume-
ral se debe hacer mención a la 
reserva de la información 
geocientífica sobre la existencia 
de potencial para el estableci-
miento de Zonas Reservadas 
con Potencial, entregada a la 
Agencia Nacional de Minería. 
 
Por otra parte, se debe incluir la 
referencia normativa al artículo 
19 de la Ley 1712 de 2014 en la 
cual se establece la información 
que tiene un carácter reservado 
y corregir la referencia al artícu-
lo 24 de la Ley 1755 de 2015. Por 
lo que se sugiere la siguiente 
redacción:  
 
"Dicha información tendrá reser-
va legal en los casos previstos 
en el numeral 4 del artículo 24 
de la Ley 1437 de 2011 modifica-
do por el artículo 1 de la Ley 
1755 de 2015 y artículo 19 de la 



 
    
 

  
 

 

Ley 1712 de 2014." 
 
Para finalizar, se solicita se 
ajuste el numeral 7.4. en el si-
guiente sentido:  
 
7.4. Renovación y mejoramiento 
de los componentes tecnológi-
cos del Servicio Geológico Co-
lombiano: El Ministerio de Minas 
y Energía junto con el Servicio 
Geológico Colombiano, realiza-
rán las gestiones administrati-
vas que se requieran para la 
ampliación de recursos presu-
puestales y así establecer las 
mejoras graduales idóneas para 
recibir, procesar, almacenar, 
custodiar y analizar datos e in-
formación geocientífica de las 
diferentes entidades vinculadas 
en la articulación del Plan Na-
cional de Conocimiento Geocien-
tifico, y para fortalecer la im-
plementación del Banco de In-
formación Minera. 

8 Seguimiento y eva-
luación  

Artículo 8º 

El inciso primero del artículo 8 
guarda relación con el artículo 6 
sobre la coordinación del Plan 
Nacional de Conocimiento 
Geocientífico. En este sentido, 
el inciso primero podría incluir-
se como un parágrafo del ar-
tículo 6 en lo que respecta al 
seguimiento, y la evaluación del 
plan, que debe realizar el SGC, 
podría ser tratada en un artículo 
independiente. 

9 Ventanilla Minera Considerando propuesto 

Se sugiere incluir un conside-
rando en el que se precise que 
el Plan Nacional de Conocimien-
to Geocientífico está coordinado 
con el fallo judicial sobre venta-
nilla minera, ya que debe ser un 
instrumento que dé respuesta a 
las diversas observaciones plan-



 
    
 

  
 

 

teadas en dicho fallo, en el que 
se reconoció una inadecuada 
planeación del territorio minero 
y ambiental. 
 
Adicionalmente, se debe consi-
derar que esta reglamentación 
sea un instrumento que, más 
allá de garantizar una adecuada 
planeación en materia minera, 
se comunique de manera efecti-
va con la planeación de otras 
carteras, como la de Agricultura. 

 
Comentario 6 
 
De: Olga Lucia Carvajal Sánchez  
Enviado: jueves, 20 de marzo de 2025 20:14 
Asunto: Comentarios Ecopetrol -Proyecto de Decreto "Por el cual se adopta el Plan 
Nacional de Conocimiento Geocientífico y se establecen lineamientos" 
 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 
  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Minería 

Epígrafe: 
Por el cual se adopta el Plan Nacional de Conocimiento Geocientífico y se es-
tablecen lineamientos para su implementación y se adoptan otras disposicio-
nes 

Fecha inicio: 5/03/2025 
Fecha fin:  20/03/2025 
Fecha Comentario:  19/03/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: Yudy Alexandra Pedreros Martínez  

No Tema de observación  
Referente del Acto    

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 
Artículo 5. Articula-

ción PÁGINA 5 de 10 

Basado en los lineamientos que, 
incluyen la recopilación periódica 
de información geocientífica en 
torno a la gestión del agua, las 
amenazas de origen geológico, los 
minerales estratégicos y energías 
del subsuelo es importante que 



 
    
 

  
 

 

entidades como el Instituto de 
Hidrología, Meteorología y Estudios 
Ambientales - IDEAM y la Autori-
dad Nacional de Licencias Ambien-
tales - ANLA, formen parte de las 
enditades que buscaran la imple-
mentación y cumplimiento de los 
objetivos del Plan Nacional de  
Conocimiento Geocientífico, ya que 
dichas entidades estandarizan los 
métodos de análisis para monito-
reos a las aguas y suelos en el ca-
so del IDEAM y evalúan la efectivi-
dad del manejo de los impactos de 
los proyectos mediante recopila-
ción de información de monitoreos 
en el caso del ANLA. 

2 
Artículo 6. Coordina-

ción PÁGINA 5 de 10 

En el Comité de Seguimiento Inte-
rinstitucional se debe integrar un 
miembro del nivel directivo o ase-
sor del Instituto de Hidrología, Me-
teorología y Estudios Ambientales 
- IDEAM y un miembro del nivel 
directivo o asesor de la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales 
- ANLA. 

3 
Artículo 5. Articula-

ción. 
PÁGINA 5 de 10 

El sector de hidrocarburos, repre-
sentado por la ANH, es un actor 
relevante en la implementación 
del plan y que se busca una arti-
culación y coordinación con este 
sector, no obstante, podría am-
pliarse: 
 
Se sugiere Incluir: 
-Especificar los mecanismos de 
articulación 
-Definir roles y responsabilidades 
más claras para cada una de las 
entidades mencionadas en el ar-
tículo 
-Considerar la articulación a nivel 
regional, si bien el artículo se en-
foca principalmente en la articula-
ción a nivel nacional, también se 
podría considerar la articulación a 



 
    
 

  
 

 

nivel regional, teniendo en cuenta 
las particularidades y necesidades 
de cada territorio. 

4 
Artículo 6. Coordina-

ción 
PÁGINA 5 de 10 

La ANH tendrá un delegado en es-
te comité, el cual estará encargado 
de la coordinación del Plan Nacio-
nal de Conocimiento Geocientífico.  
Este comité tendrá la función 
principal de formular el cronogra-
ma de las acciones, la fijación de 
metas y los indicadores necesarios 
para el cumplimiento del objeto 
del Plan Nacional de Conocimiento 
Geocientífico. 
 
Los documentos adjuntos no men-
cionan explícitamente cómo ten-
drán cabida las empresas del sec-
tor de hidrocarburos en este Plan 
Nacional, se esperaría que sea a 
través de la ANH, tanto en la toma 
de decisiones como en el suminis-
tro de información. 
 
Se sugiere Incluir: 
-El artículo podría indicar con qué 
frecuencia se reunirá el Comité de 
Seguimiento Interinstitucional 
-Definir mecanismos de toma de 
decisiones dentro del Comité 
-Detallar las funciones de la Se-
cretaría Técnica 
-Establecer mecanismos de eva-
luación del desempeño del Comité 

5 
Artículo 7. Ruta de 
implementación y 

articulación 
PÁGINA 6 de 10 

La "Ruta de implementación y arti-
culación" podría incluir: 
 
Plazos estimados para cada etapa 
Detallar los mecanismos de coor-
dinación entre entidades en cada 
etapa para asegurar una colabora-
ción efectiva entre las diferentes 
entidades involucradas. 
Fortalecer los criterios que se uti-
lizarán para priorizar las acciones, 
los mecanismos para la participa-



 
    
 

  
 

 

ción de los diferentes actores en 
este proceso y la forma en que se 
revisará y actualizará periódica-
mente la priorización. 

6 
Artículo 8. Segui-

miento y evaluación 
PÁGINA 7 de 10 

El artículo menciona el uso de in-
dicadores y métricas, no obstante, 
se sugiere: 
 
-Detallar algunos de los indicado-
res que se utilizarán para medir la 
efectividad de la coordinación in-
terinstitucional, la gestión de re-
cursos tecnológicos, el acceso 
equitativo a los datos, etc. Esto 
daría mayor claridad sobre cómo 
se realizará el seguimiento del 
plan. 
-Establecer la periodicidad de la 
evaluación 
-Incluir un mecanismo de rendi-
ción de cuentas 

7 
Artículo 9. Revisión y 

actualización 
PÁGINA 8 de 10 

El artículo indica que el Ministerio 
de Minas y Energía, en el marco 
del Comité de Seguimiento Interi-
nstitucional, definirá la periodici-
dad para la revisión y actualización 
del Plan Nacional de Conocimiento 
Geocientífico. Se sugiere: 
 
Complementar esto estableciendo 
algunos criterios que se tendrán 
en cuenta para la revisión y actua-
lización del plan. Por ejemplo, se 
podrían mencionar cambios en las 
políticas gubernamentales, avan-
ces en el conocimiento geocientífi-
co, resultados de la evaluación del 
plan, etc. 
-Especificar la forma en que se 
documentarán los cambios: Para 
garantizar la trazabilidad y la 
transparencia del proceso de revi-
sión y actualización 
-Para garantizar la participación de 
los diferentes actores interesados, 
se podría incluir un mecanismo de 



 
    
 

  
 

 

consulta pública en el proceso de 
revisión y actualización del plan. 
Esto permitiría recibir comentarios 
y sugerencias de la ciudadanía, la 
academia, el sector privado, etc. 

 
Comentario 7 
 
De: JURÍDICA DANE 
Enviado: viernes, 21 de marzo de 2025 7:31 
Asunto: Socialización- Proyecto de decreto Plan Nacional de Conocimiento Geocientí-
fico 
  

  

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  
FP-F-01 

7/03/2022 V-1 
  

Sector:  Estadístico 

Epígrafe: 
Por el cual se adopta el Plan Nacional de Conocimiento Geocientífico y se 
establecen lineamientos para su implementación y se adoptan otras dispo-
siciones 

Fecha inicio: 5/03/2025 
Fecha fin:  20/03/2025 
Fecha Comentario:  20/03/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: Departamento Administrativo Nacional de Estadística 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 
Necesidad del decre-

to 
Observación General 

Se recomienda revisar la nece-
sidad de expedir un decreto 
firmado por el presidente para 
adoptar el Plan Nacional de Co-
nocimiento Geocientífico 2025-
2035, teniendo en cuenta los 
siguientes argumentos jurídicos: 
 
1. El artículo 229 de la Ley 2294 
de 2023 prevén que el Plan Na-
cional de Conocimiento 
Geocientífico sea estructurado 
por El Ministerio de Minas y 
Energía junto con el Servicio 



 
    
 

  
 

 

Geológico Colombiano, es decir 
que en estricto sentido la ley no 
prevé en el Gobierno nacional la 
estructuración, ni la adopción 
de este Plan. 
 
2. De acuerdo con los numera-
les 3 y 15 del artículo 5 del De-
creto 381 de 2012 es función del 
ministro de Minas y Energía, 
entre otras: "3. Aprobar los pla-
nes, programas y proyectos de 
desarrollo del sector minero 
energético del país, en concor-
dancia con los planes naciona-
les de desarrollo y con la políti-
ca del Gobierno Nacional", y "15. 
Dirigir las actividades relaciona-
das con el conocimiento y la 
cartografía del subsuelo o dele-
garlas a una entidad del sector". 
 
De esta manera, con las ante-
riores competencias convendría 
revisar si con las facultades y 
funciones que le asiste al Minis-
terio de Minas es suficiente para 
que a través de una resolución 
adopte el Plan, en tanto no es 
claro que la Ley 2294 de 2023 
haya previsto específicamente 
que este plan sea adoptado por 
el Gobierno nacional. 
 
Adicionalmente se estima rele-
vante se analice este punto, en 
tanto este proyecto de decreto 
no es claro en definir el meca-
nismo que se utilizaría para 
ajustar, actualizar o modificar el 
plan que adopta, razón por la 
cual cualquier ajuste que sobre 
el mismos se prevea en el futu-
ro conllevaría un nuevo decreto 
que adopte el ajuste, todo lo 
cual generaría un obstáculo a la 



 
    
 

  
 

 

hora de tener agilidad para apli-
car ajustes necesarios que se 
puedan advertir en el futuro 
para la aplicación del plan. 

2 

Incorporación de este 
decreto en el DUR 
1073 de 2015 "por 
medio del cual se 
expide el Decreto 

Único Reglamentario 
del Sector Adminis-
trativo de Minas y 

Energía" 

Observación General 

En atención a lo previsto en el 
artículo 2.1.2.2.1. del Decreto 
1081 de 2015, se recomienda 
revisar si este decreto que se 
expediría bajo la facultad del 
numeral 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política de Colom-
bia debería incorporarse al De-
creto Único reglamentario del 
Sector de Minas. En efecto la 
referida disposición indica:  
 
“Artículo 2.1.2.2.1. Facultades 
reglamentarias. Todo decreto 
reglamentario que se expida a 
partir de la fecha deberá incor-
porarse al decreto único regla-
mentario del sector al cual co-
rresponda.   
 
Adicionalmente, todo decreto 
deberá expresar la circunstancia 
de ser expedido en ejercicio de 
la facultad del presidente de la 
República consignada en el nu-
meral 11 del artículo 189 de la 
Constitución, y señalar la ley o 
leyes que reglamenta, así como 
los artículos en concreto”.   
 
De ser así, la numeración de los 
artículos de este proyecto de 
decreto debe estar acorde con 
las reglas previstas para el 
efecto en los artículos 2.1.2.1.1. y 
s.s. del Decreto 1081 de 2015.  

3 Ajuste considerando 
7. 

Que en virtud del párra-
fo 2 del artículo 3 de la 
Ley 1437 de 2011, señala 
que todas las autorida-

des  
deberán interpretar y 

Se recomienda ajustar de este 
considerando el término "párra-
fo" por "inciso", y adicionalmen-
te precisando los incisos que se 
desarrollan, quedando de la si-
guiente manera: "Que en virtud 



 
    
 

  
 

 

aplicar las disposiciones 
que regulan las actua-

ciones y procedimientos  
administrativos a la luz 
de los principios consa-
grados en la Constitu-

ción Política, en la parte 
primera de  

este código y en las le-
yes especiales. Además, 
que todas las actuacio-
nes administrativas se 
desarrollarán, especial-
mente, con arreglo a los 

principios del debido 
proceso, igualdad, im-

parcialidad,  
buena fe, moralidad, 

participación, responsa-
bilidad, transparencia, 
publicidad, coordina-

ción, eficacia,  
economía y celeridad. 

de los incisos 1 y 2 del artículo 3 
de la Ley 1437 de 2011, señala 
que todas las autoridades debe-
rán interpretar y aplicar las dis-
posiciones que regulan las ac-
tuaciones y procedimientos ad-
ministrativos a la luz de los 
principios consagrados en la 
Constitución Política, en la parte 
primera de este código y en las 
leyes especiales. Además, que 
todas las actuaciones adminis-
trativas se desarrollarán, espe-
cialmente, con arreglo a los 
principios del debido proceso, 
igualdad, imparcialidad, buena 
fe, moralidad, participación, 
responsabilidad, transparencia, 
publicidad, coordinación, efica-
cia, economía y celeridad. 

4 Ajuste considerando 
9. 

Que el objetivo principal 
del Plan Nacional de 

Conocimiento Geocientí-
fico es que el Servicio 
Geológico Colombiano 
sea la entidad encarga-
da de orientar y articu-
lar la gestión de infor-
mación geocientífica a 

nivel nacional, analizar y 
diagnosticar dicha in-

formación para la gene-
ración de conocimiento 

accionante  
y sistémico, siendo ne-
cesario estructurar, im-
plementar y poner en 
marcha estrategias 

coordinadas y dirigidas a 
construir una visión de 
largo plazo que armoni-
ce la gestión entre los 
Ministerios y demás  

Se recomienda ajustar el consi-
derando, eliminando la referen-
cia al DANE en tanto revisado el 
Plan Nacional de Conocimiento 
Geocientífico, y concretamente 
el alcance previsto para su es-
tructuración en el artículo 229 
de la Ley 2294 de 2023 no se 
advierte que el DANE deba ac-
tuar en conjunto con el Servicio 
Geológico Colombiano. Cabe 
destacar que el apoyo que brin-
da el DANE es trasversal e in-
tersectorial en el marco de las 
competencias legales previsto 
para la Entidad, de manera que 
en el evento que dentro del 
Plan se requiera apoyo del DA-
NE que esté dentro de su fuero 
funcional, así procederá, sin que 
quede consignado un rol en 
conjunto de apoyo con el Servi-
cio geológico colombiano que no 



 
    
 

  
 

 

entidades adscritas a 
los mismos en conjunto 
con el apoyo de la Uni-
dad Nacional para la 
Gestión del Riesgo de 

Desastres y el Departa-
mento Administrativo 

Nacional de Estadística 
(DANE). El escenario de 
planificación conjunta 
tiene como objetivo 

contribuir a mejorar y 
agilizar los aspectos de 
coordinación y colabo-
ración en procura de 

alcanzar los fines esen-
ciales del Estado. 

está previsto en la norma. De 
esta forma, el considerando de-
bería quedar de la siguiente 
manera:  
 
"Que el objetivo principal del 
Plan Nacional de Conocimiento 
Geocientífico es que el Servicio 
Geológico Colombiano sea la 
entidad encargada de orientar y 
articular la gestión de informa-
ción geocientífica a nivel nacio-
nal, analizar y diagnosticar dicha 
información para la generación 
de conocimiento accionante y 
sistémico, siendo necesario es-
tructurar, implementar y poner 
en marcha estrategias coordi-
nadas y dirigidas a construir una 
visión de largo plazo que armo-
nice la gestión entre los Minis-
terios y demás entidades ads-
critas a los mismos en conjunto 
con el apoyo de la Unidad Na-
cional para la Gestión del Riesgo 
de Desastres. El escenario de 
planificación conjunta tiene co-
mo objetivo contribuir a mejorar 
y agilizar los aspectos de coor-
dinación y colaboración en pro-
cura de alcanzar los fines esen-
ciales del Estado". 

5 
Ajuste considerando 

12. 

Que el numeral 7 del 
artículo 3 del Decreto 

381 de 2012 prevé que el 
Ministerio de Minas y 
Energía debe adoptar 

los planes de desarrollo 
del sector minero-

energético del país en 
concordancia con los 
planes nacionales de 

desarrollo y con la polí-
tica del Gobierno nacio-

nal. 

Se recomienda ajustar el consi-
derando, en razón a que el nu-
meral 7 del artículo 3 del De-
creto 381 de 2012 no existe, sino 
que dicho numeral, en relación 
con la temática que se desarro-
lla corresponde al artículo 2 del 
mismo decreto. De esta forma 
el considerando debería quedar 
así: "Que el numeral 7 del ar-
tículo 2 del Decreto 381 de 2012 
prevé que el Ministerio de Minas 
y Energía debe adoptar los pla-
nes de desarrollo del sector mi-



 
    
 

  
 

 

nero-energético del país en 
concordancia con los planes 
nacionales de desarrollo y con 
la política del Gobierno nacio-
nal". 

6 
Ajuste considerando 

15. 

Que de conformidad con 
lo señalado en el nume-
ral 2 del artículo 2 del 
Decreto 4131 de 2011, el 
Servicio Geológico Co-
lombiano, adelantará la 
investigación científica 
básica y aplicada del 
potencial de recursos 

del subsuelo y adminis-
trar los datos e infor-

mación del subsuelo del 
territorio nacional 

Se recomienda ajustar el consi-
derando, en razón a que el nu-
meral 2 del artículo 2 del De-
creto 4131 de 2011 no existe, 
sino que dicho numeral, en re-
lación con la temática que se 
desarrolla corresponde al ar-
tículo 4 del mismo decreto. De 
esta forma el considerando de-
bería quedar así: "Que de con-
formidad con lo señalado en el 
numeral 2 del artículo 4 del De-
creto 4131 de 2011, el Servicio 
Geológico Colombiano, adelan-
tará la investigación científica 
básica y aplicada del potencial 
de recursos del subsuelo y ad-
ministrar los datos e informa-
ción del subsuelo del territorio 
nacional". 

7 
Ajuste considerando 

16. 

Que de acuerdo a lo 
dispuesto en el numeral 
3 del artículo 2 del De-
creto 4131 de 2011, el 

Servicio Geológico Co-
lombiano, es el encar-
gado de generar e inte-
grar conocimientos y 
levantar, compilar,  

validar, almacenar y 
suministrar, en forma 
automatizada y estan-
darizada, información 

sobre geología, recursos 
del subsuelo y amena-
zas geológicas, de con-
formidad con las políti-
cas del Gobierno Nacio-

nal. 

Se recomienda ajustar el consi-
derando, en razón a que el nu-
meral 3 del artículo 2 del De-
creto 4131 de 2011 no existe, 
sino que dicho numeral, en re-
lación con la temática que se 
desarrolla corresponde al ar-
tículo 4 del mismo decreto. De 
esta forma el considerando de-
bería quedar así: "Que de 
acuerdo a lo dispuesto en el 
numeral 3 del artículo 4 del De-
creto 4131 de 2011, el Servicio 
Geológico Colombiano, es el 
encargado de generar e integrar 
conocimientos y levantar, com-
pilar, validar, almacenar y sumi-
nistrar, en forma automatizada 
y estandarizada, información 
sobre geología, recursos del 
subsuelo y amenazas geológi-



 
    
 

  
 

 

cas, de conformidad con las 
políticas del Gobierno Nacional". 

8 
Ajuste considerando 

17. 

Que el numeral 5 del 
artículo 2 del Decreto 
4131 de 2011, dispone 

que el Servicio Geológi-
co Colombiano, es el 

encargado de integrar y 
analizar la información 
geocientífica del sub-

suelo, para investigar la 
evaluación, la composi-
ción y los procesos que 

determinan la actual 
morfología, estructura y 
dinámica del territorio 

colombiano. 

Se recomienda ajustar el consi-
derando, en razón a que el nu-
meral 5 del artículo 2 del De-
creto 4131 de 2011 no existe, 
sino que dicho numeral, en re-
lación con la temática que se 
desarrolla corresponde al ar-
tículo 4 del mismo decreto. De 
esta forma el considerando de-
bería quedar así: "Que el nume-
ral 5 del artículo 4 del Decreto 
4131 de 2011, dispone que el 
Servicio Geológico Colombiano, 
es el encargado de integrar y 
analizar la información geocien-
tífica del subsuelo, para investi-
gar la evaluación, la composi-
ción y los procesos que deter-
minan la actual morfología, es-
tructura y dinámica del territo-
rio colombiano". 

9 Ajuste considerando 
18. 

Que el artículo 3 del 
Decreto 2703 de 2013, 
señala que la Dirección 
de Gestión de la Infor-

mación del Servicio 
Geológico Colombiano, 
es la encargada de diri-
gir y controlar el desa-
rrollo y la administra-

ción  
del Sistema Nacional de 
Información Geocientífi-

ca, integrándose con 
otros sistemas de in-

formación del territorio, 
además de proveer y 
divulgar los productos 

de información geocien-
tífica. 

Se recomienda ajustar el consi-
derando, en razón a que el ar-
tículo 3 del Decreto 2703 de 
2013 no existe como funciones 
de la Dirección de Información 
sino de la oficina jurídica del 
Servicio geológico. Ahora, el ar-
tículo relacionado con la temá-
tica es el 10. De esta forma el 
considerando debería quedar 
así: "Que el artículo 3 del De-
creto 2703 de 2013, señala que 
la Dirección de Gestión de la 
Información del Servicio Geoló-
gico Colombiano, es la encarga-
da de dirigir y controlar el desa-
rrollo y la administración del 
Sistema Nacional de Informa-
ción Geocientífica, integrándose 
con otros sistemas de informa-
ción del territorio, además de 
proveer y divulgar los productos 
de información geocientífica." 



 
    
 

  
 

 

10 
Alineación del PNCG 

con la ICDE y el 
PEIGN 

Se propone un artículo 
nuevo 

Actualmente, el Proyecto de 
Decreto no menciona de manera 
explícita la Infraestructura Co-
lombiana de Datos Espaciales 
(ICDE) ni el PEIGN como marco 
de referencia para la gestión de 
información geocientífica. 
Se recomienda incluir un artícu-
lo que establezca la articulación 
con el Plan Nacional de Cono-
cimiento Geocientífico (PNCG) 
con la Infraestructura Colom-
biana de Datos Espaciales 
(ICDE) y el Plan Estratégico de 
Información Geográfica Nacional 
(PEIGN), garantizando la inter-
operabilidad y la integración de 
datos. 
 
Texto Propuesto: 
Artículo X. Articulación con la 
Infraestructura Colombiana de 
Datos Espaciales (ICDE). El Plan 
Nacional de Conocimiento 
Geocientífico deberá armonizar-
se con la Infraestructura Co-
lombiana de Datos Espaciales 
(ICDE) y su Plan Estratégico de 
Información Geográfica Nacional 
(PEIGN), asegurando la interope-
rabilidad, estandarización y 
compatibilidad de la informa-
ción geocientífica con los siste-
mas nacionales de datos espa-
ciales. 

11 Reglas para actualizar 
el PNCG 

Se propone ajustar el 
parágrafo 2 del artículo 

4 

Se recomienda claridad sobre el 
mecanismo que se utilizaría pa-
ra actualizar, modificar o actua-
lizar el Plan que se está adop-
tando por este decreto, esto en 
razón a que como está quedan-
do la adopción, y siguiendo el 
principio de paralelismo de las 
formas jurídicas, según el cual 
en Derecho las "cosas se des-
hacen como se hacen", cual-



 
    
 

  
 

 

quier ajuste implicaría un nuevo 
decreto que adopte las mismas, 
asunto este que podría resultar 
con un nivel de inflexibilidad 
para tener agilidad a la hora de 
modificar el Plan. 

12 
Armonización de li-

neamientos del PNCG 
con la ICDE 

Artículo 4 (Lineamien-
tos) - Parágrafo X (Nue-

vo) 

Se recomienda incluir un pará-
grafo en el artículo 4 que esta-
blezca que los lineamientos del 
PNCG se armonizarán con las 
directrices y estándares de la 
ICDE, promoviendo la interope-
rabilidad y el uso eficiente de la 
información geocientífica dentro 
del marco del PEIGN. 
 
Texto Propuesto: 
Parágrafo X. Los lineamientos 
establecidos en el presente ar-
tículo deberán armonizarse con 
las directrices y estándares de 
la Infraestructura Colombiana 
de Datos Espaciales (ICDE), ga-
rantizando la interoperabilidad, 
accesibilidad y uso eficiente de 
la información geocientífica en 
el marco del Plan Estratégico de 
Información Geográfica Nacional 
(PEIGN). Para ello, el Servicio 
Geológico Colombiano (SGC) 
coordinará con el Instituto Geo-
gráfico Agustín Codazzi (IGAC) y 
las entidades responsables de 
la ICDE la integración de los 
datos geocientíficos dentro de 
la infraestructura nacional de 
datos espaciales. 

13 

Diferenciar el rol 
coordinador del Mi-
nisterio de Minas y 
Energía y el apoyo 

que brindará el Comi-
té de Seguimiento  
Interinstitucional, 

Artículo 6 

Se recomienda que a través de 
un artículo adicional, el decreto 
diferencie el rol que tiene el 
Ministerio de Minas y Energía 
como cabeza del sector e ins-
tancia que por virtud del artícu-
lo 229 de la Ley 2294 de 2023 
tiene a cargo estructurar el 
Plan, para lo cual será la instan-



 
    
 

  
 

 

cia única que coordine la im-
plementación del mismo; y de la 
otra, el rol que se le quiere atri-
buir al Comité de Seguimiento 
Interinstitucional que como su 
nombre lo indica busca princi-
palmente hacerle seguimiento a 
la implementación del Plan, 
presentado recomendaciones, 
sugerencias de cronogramas y 
en general asesoría a la autori-
dad minera para la toma de de-
cisiones, pero no es la instancia 
que coordinará el Plan, pues 
esto estaría encabeza exclusi-
vamente del Ministerio. 

14 
Organización de las 
entidades que van a 
coordinar el PNCG 

Artículo 6 

Se sugiere que el listado de las 
entidades que van a coordinar 
el del Plan Nacional de Conoci-
miento Geocientífico se organi-
cen iniciando por los Ministerios 
que van a participar según el 
orden de precedencia dado por 
la ley 1444 de 2011 modificado 
por la ley 2281 de 2023, luego 
los departamentos administrati-
vos y posteriormente las unida-
des e institutos que lo confor-
man. 

15 

Evitar duplicidad en 
la identificación de 
fuentes de informa-

ción 

Artículo 7, Actividad 7.2 

Se recomienda que el Servicio 
Geológico Colombiano (SGC) no 
realice un inventario indepen-
diente de información geocientí-
fica, sino que coordine con la 
ICDE para la identificación y 
actualización de fuentes de in-
formación, evitando la duplica-
ción de esfuerzos y asegurando 
la integración con los inventa-
rios nacionales de información 
geoespacial. 
 
Texto Propuesto 
7.2. Identificación de fuentes de 
información geocientífica: El 
Servicio Geológico Colombiano 



 
    
 

  
 

 

(SGC), en coordinación con la 
Infraestructura Colombiana de 
Datos Espaciales (ICDE), conso-
lidará y actualizará la informa-
ción geocientífica de las entida-
des vinculadas con el Plan Na-
cional de Conocimiento 
Geocientífico. Se evitará la du-
plicidad de esfuerzos y se ase-
gurará la integración con los 
inventarios nacionales de infor-
mación geoespacial, garantizan-
do el acceso y uso eficiente de 
los datos existentes. 

16 Uso de información 
interoperable 

Artículo 7, Actividad 7.5 

Se recomienda que el SGC ac-
ceda y utilice la información 
geocientífica publicada en la 
ICDE e IDEC, en lugar de actuar 
como un recopilador de datos. 
Adicionalmente, en caso de 
identificar brechas de informa-
ción, deberá promover la dispo-
sición de nuevos datos en estas 
plataformas, en coordinación 
con las entidades responsables. 
 
Texto Propuesto: 
 7.5. Recolección de la informa-
ción: El Servicio Geológico Co-
lombiano (SGC) accederá y utili-
zará la información geocientífica 
publicada dentro de la Infraes-
tructura de Datos del Estado 
Colombiano (IDEC) y la Infraes-
tructura Colombiana de Datos 
Espaciales (ICDE), garantizando 
la interoperabilidad y evitando 
la duplicación de esfuerzos. En 
caso de identificar brechas de 
información, promoverá la dis-
posición de nuevos datos en 
estas plataformas oficiales, en 
coordinación con las entidades 
responsables. La clasificación y 
análisis de la información se 
realizará en conjunto con el Mi-



 
    
 

  
 

 

nisterio de Minas y Energía, con-
forme a los lineamientos de 
gestión de datos espaciales de-
finidos por la ICDE. 

17 
Ajuste de aparte de 

firmas 
Firmas del proyecto de 

decreto. 

Se recomienda que el presente 
decreto sea suscrito por los mi-
nisterios y departamentos ad-
ministrativos que están que-
dando enlistados en el artículo 
6 como coordinadores del Plan. 
Por ello se recomienda eliminar 
del aparte de firmas a la UGRD 
en tanto dicha entidad no tiene 
facultad para suscribir decretos 
reglamentarios. 

18 Normograma N. A 

En el normograma anexo se re-
comienda incluir en el sector 
estadísticas la Ley 2353 de 2023 
la cual establece el marco jurí-
dico general para la planifica-
ción, producción, difusión y ad-
ministración de las estadísticas 
oficiales del país. Igualmente se 
recomienda incluir la resolución 
899 de 2023 que define la con-
formación y funcionamiento de 
la Infraestructura Colombiana 
de Datos Espaciales -ICDE 

19 
Plan Nacional de Co-
nocimiento Geocienti-

fico 
N. A 

Teniendo en cuenta que el Sis-
tema Estadístico Nacional defi-
ne los lineamientos y directrices 
para la producción de las esta-
dísticas oficiales del país, se 
recomienda incluir los linea-
mientos del SEN en la Metodo-
logía para informes estadístico. 
Se invita a consultar: 
https://www.sen.gov.co/normati
vidad/lineamientos 
Igualmente se recomienda in-
cluir a la ICDE como plataforma 
que permite la gestión, acceso y 
consulta de datos geoespaciales 
del país. 

 



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 

Los cometarios se enviaron al Grupo del Sector Dirección de Minería Empresaria, 
área de su competencia, a fin de que se tengan en cuenta a la hora de expedir el 
Acto Administrativo. 

Cordialmente,  

 
 
Jenny Constanza Nova Martínez  
Coordinadora  
Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y Gestión de la Información 
 
 
Proyectó: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso y Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez 
 

 


